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Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Pcrtt.'Ccionamiento de
Personal Investigador.

Lo que pongo en conocimit~nto de V. L a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de enero de 1992.-El Dírector general. Roberto Fernánde/

de Calcya.

RESDL{/C10," de 3 de enero de 1992, dc la DirecCiún
(¡'eflera! de lm'csli~al'ióJ1 Cic!/lzjica.r 7"é~'I1IÚl, flor la qUC'f'

iu!)w/iCiJn /lUC1'ÚS beca,;'· para cl (lJio 1992 del PrograJJi<1
Vaciona/ dc Formación dc jJcl:wmal llll'csligadc'r y dd
Prograllla ,\'cclOrial de Formación de Pl'q/Csorado Uníl'cn
¡ario (' lllrcsligadul'cs.
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Por Orden de 29 de octubre dc 1991 («Boletín Ofi<:i.i1 del EstadO)) dc
12 de noviembre). del Presidente de la Comisión Intcnníllistcrial de
Ciencia y Tccnología, se convol,.'aron accioncs de formacion en el marco
del Program'l N'Kional dc Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigacion Científica y Desarrollo Tecnológico.

Igualmente, por Resolución de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 12 de noviembre). d<.' la Secrctarfa de Estado de
Univcrsidadl's e lnvestigaeión. se convocaron becas dentro del Pro
grama Sectorial de Formación de Profesorado Universitario y Personal
Investigador en Espana.

De acuerdo con el mandato d<.' cooordinación v armoninlCión de
programas nacionales y scdoria1cs, cstabkódo en la 'ley 13/1936, de 14
de abrí!, de Fomento y Coordinación General dc la Investigación
Cientilica y Técnit:i1 («Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección
Gelleral de Invcstipción Cientifica y Técnica tiene atribuida la gestión
de amhos programas.

En consc("lIencia, e~ta Dirección Cieneral' ha resuelto:

Pnmcro.-VislOS los informes de las Comisiones de Investigación ¡Je
las ti ni versidades y del ('onsejo Superior <k Investigaciuncs Cicntfficas
y la SCk'~Tiún di.'ctuada pUl' la" ('omi"ión NaciollaL otorgar las hl'cas dd
Subprograma de Fornwciún de Prof(:sor;¡do 1I nivcrsitario del Programa
.sú'lmial. que sc relacionan t~n d ancxo l de l'sta Resolución.

Scgulldo,-Vistas las evaluaciones rcalindas por experto\ cicntificos
propuestus pOI la .:\?encia N:lrlonal de EvaluaCIón y Prosp...'Ctiva y la
selección cft'l'tuada por la Comisión Nat'ionaL otorgar 1;;1<, becas dd
Subprogram:l de Form;wióll y Perlt'cciolli1micnto de Invcstigadorc<,
«Pronli.Kión General del Con()cimicnto~) dl'l Programa Sectorial. que se
relacionan en el [I11nO JI de esta Resolución.

TerccrD.-Vist;:lS las evalu:lciones realizadas por experto:.> cil'ntificos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluac'ióll y Prospecti,,;:\. las
prioridi.ldes establecidas por los responsables de la Secretaría Gcneral del
Plan Nacional dt, Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y la
selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas ('n
Espm)a asignadas a los Programas Nacionales que se relacionan en el
anexo I11 de esta R(~solución.

Cuarto.-Los becarios que figuren en los anexos de esta Resolución
como beneficiarios de mas de una heca deberán optar por una de ellas
en el plazo de diez días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
dcl Estado);. Transcurrido dicho plazo, de no constar tal opción, la
Dirección General de Investigación Científica y Tccnica decidirá según
su criterio.

Quinto.-Los becarios que deseen extender el seguro de becarios a
cónyuges e hijos. en lo que respecta al seguro médico, dl:'bcrán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(Servicio de Formaciún de Investigadores y Especialistas, calle Serrano,
150, 28071 Madrid), en el término de quince días a partir de la
publica¡;;ión de esta Resolución en el «Boletín Oficial del [::;tado».
acreditando. l11edümtc certificación expedida por la Seguridad S~)óal, su
no inclusión en la misma.

Sl'xto.-Las decisiones de carácter cicntíiJco adoptadas por l;;; Comi
siones Nacionales de Selección serán irrl"Curribles.

Séptimo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de I de
enero de 1992.

Octa\'o.-Los beneficiarios de estas becas c'taran obligados a cumplir
las norma<, estahlecidas en la Orden y Resolucion de convoe<.ltoría y su
concesión queda, asinllsmo, condicionnda al cumplimiento de los
requisitos e~tablecidos cn dichas disposiciunes. En todo caso. las
decisiolles adminislratívas q U(' se dcriyen de l'sta Resolución podrán scr
recurridas por los interesados, en lps casos y formas previstos por la Lcy
de Procedimiento Administrativo.

• Nqvenl), -Esta Resolución se complementará con otras posteriores de
adjudicación, que se' publicarán oportunamente en el «Boletín Oficial
del EstadO).

RESOLUC10N de 20 de dicicmhrc de 191)1, de la ,)'nJera
ría d,' ESladl) dc Fdllcacicil!; ¡Jor fa {{//I' se hOJll(I/oga 1111
C/lno de c<,pcclah::acú)1I 01 Lellguaje r ,lwliciiÍlI C'¡.'1\'OCI.u/O
por el D('portaI/lC!1fO de t;dIlCiXióf1, [}¡JÍ1'(TSidades (' JIlrf's¡i
gaciól1 del Gollfemo l/asco.,

Exanú¡~,!do el expediente promovido por d Deparlam<..'nto de
Educnt'Íón. 1Jnivcrsidadcs e Investigación dd Gobierno Vasco sollc-i
lanclo la ho~nologa('ión de un n!J"so dc cspcciali¡Jción en l.enguaje y
Al:diclón para ProkSOfCS de FGB.

Vi'ila b convocatoria del curso l11('diantc Oden del Dcparlan1l'l1lO de
Educación, Universidades e Investigación de I de julio de 1989
(,<Bo!ctin Oficial del País VascO» de 20 de octubre) y hcchas públicas looS
calificaciones finales de los Profesores que han culnünado el curso,
mediante Orden de 21 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del País Vasnm
de 6 de septiembre).

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a los establecidos por el Ministerio dl~ Educación
v Cil'ncia. .
. Esta Secretaria de Estado dc Educación ha resucito:

L\-Ull0. Sr. Consejero de Educación. UnivcrsidJ.des l' Inve:-:.tigaóón ¡Jd
Ciobicrn.o Vasco (' Ilmo. Sr. Dlnxtor general de Renovación Pcdagó
p('a.

Prímero.-Homologar les cursos de especialización en idiomas
~noJcrnos -Inglés y Franc~:s- convocados por la Consejería de Cultura,
Eduración v Ciencia de la Generalidad Valenciana mediante Orden de
19 de febrero de 1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana) de
25 de abríl). a los efectos previstos en el artículo !7.3 Y 4 del Rt'al
Dendo 895/1989, de 14 dcjuIio (<<Boletín Oficial del EstadO) del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por la ~'onsejt.'~ía de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad
ValenCIana haCIendo constar en los mismos la presente Resolución de
honlo!ogZtción.

Pril11cro.-HomologJr los cursos de Espccializ<lción en Lenguaje y
Audición convocado por el Departal.llCnto de Educación, lJ nivcrsidadcs
l' ln\'Cstigaeión del Gobierno Vasco mediante Orckn de 1 dl' julio de
¡liS9 (<<Boletín Oficial dd País Vasco» de 20 de octubre) J. 10$ efectos
previstos en el artinllo 17.1.2 dl,'l Real Decreto 895/1989, (iT 14 de Julio
{~(B()ktín Oficial del EstadO)) del 20).

ScgunJo.-Los diplomas acreditativos del l'urso scnin c.\¡wdldos por
el Departamento de Educación, Universidades e Investigación dd
Gl1bicrno Vasco, hacl;,:ndo t'()n~tar en los mismos la pr('SClllC Ri.'So!uLión
Je homologación.

Madrid, 20 dc diciembre de 1991.-EI S,-~crdano de E~tado de
b.lu\:ación.Alfrcdo Pcrcz Rubalcaha.

Ma~I:id. 20 d<.~ diciembre de I99I.-El Secretario de Estado de
EducaClon, Alfredo Pércl Ruh'dlcaba.

Excmo. Sr: Consejero de CUltUld, Educación y Ciencia de la Generalidad
VaknClana e llmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

N.r;.",'OLUCION de 20 de diciem!Jre de ](JY/, de la Secrefu
nú dc Fslatiu de Edw'aciólI, por la que se homolO!;all cursos
de especialización en idiomps modernos -Ingló .t, Francés
COII HJcados jJor la CAJ/1ScJcrül de ('u/lllm Educación l'
Cil'ncía dC' la Gencralidad Valt'llciana.' .

[\-.1J'.'inado c.l expediente promovido por la Consejería de Cultura,
Fdul'JUOn y CienCia de la Generalidad Valenciana solicitando la
h()m()hj~,aciónde cursos de especialización en idiomas modernos -lnglés
y hances- para Profesoras y Profesores de Educación General Básica.

VIsta la convocatoria de los cursos mediante Orden de la Consejería
~e Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valc-nciana de 19 de
fsblyro de 1990 ((Diario Ofi.cial de la Generalidad Valenciana)) de 25 de
":)\ J!) y hec.has publicas las ,listas 'de Profesoras y Profesores de EG B que
h..ln o~tel1ldo la cllificaClón de apto/a mediante Resolución de la
Dlr~CC!On General de Ordenación e Innovación Educativa de 12 de
n0VlC'm~rcde 1991 «(Diario Oficial de!a Generalidad ValencianID) dcl28),

Teniendo en cuenta que los objettvos, contenidos y metodología de
los ~:'1JlS~)S responden a los establecidos por el Ministerio de Educación
v ('I"nela
. E~...ta S~(rctafla de Estado de Educación ha resuelto:


